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ONGRESO DE AGRICULTORES 
Impresiones 
Dos notas salientes tuvo la sesión de 

anoche dol Congreso Nacional de Agri
cultores. 

Una de ellas fué la discusión promovi
da, con motivo do la conclusión propues
ta por el Sr. López Gómez, para evitar 
que las aguas del Segura, t soasas para los 
riegos de una tan extensa vega, se dis
traigan en aprovechamientos industria
les que servirían solo al medro personal 
con perjuicio de los sagrados intereses 
generales. 

ElSr. López Gómez, que claramente 
aludió á los proyectos de desviación tan 
debatidos como anatematizados, estuvo 
oportunísimo, y claramente se lo demos
traron así los ruidosos aplausos del pú
blico. 

Estos aplausos, como igualmente los 
tributados al Sr. Martínez Tornel, cuan
do aludía á dichos proyectos, demues
tran de un modo elocuentísimo el estado 
de la opinión con respecto á dicho parti
cular, estado de opinión tal que de llevar
se á cabo (lo que no oreemos) esos malha
dados proyectos, se produciría un grave 
conflicto de orden público de consecuen
cias incalculables. 

Asi lo entendió el Congreso, aproban
do por aclamación y en medio de ruido
sos aplausos la conclusión propuesta por 
el Sr. López Gómez. 

En el Congreso de Agricultores se ha 
revelado como orador de brillantes cua
lidades el joven médico jumillano don 
Roque Martínez, que con tan feliz acier
to y tan elocuente palabra hizo anoche 
la defensa de la producción vinícola na
cional. 

El Sr. Martínez, autor también de la 
notabilísima memoria á que anoche se 
dio lectura, escuchó merecidas felioíta-
oiones y entusiastas aplausos de los con
gresistas y del público. 

La unánime aprobación de la base 
^^xta, estableciendo un margen diferen-
''ial de treinta y cinco pesetas en favor 
del aloohoJ de vino, asi como que este no 
*fibute por cantidad mayor de c neo pe
setas, constituye un verdadero triunfo 
para la Cámara Agrícola de Jumilla y su 
ilustrado representante. 

Laa conclusiones aprobadas anoche son 
de una importancia excepcional, para el 
interés nacional y para el de esta región, 
y dada la unanimidad conque fueron 
acogidas y aprobadas, que les hace ser 
expresión de una general aspiración, 
oreemos que tendrán eco y serán acogi
das con merecida atención en las altas 
esferas del poder público. 

SEUnpií ÜESIDH 
Esta dio comienzo anoche alas nuFve 

y media con asistencia de gran número 
de congresistas y de un pilblico también 
numeroso. 

La sesión resultó muy animada y ofre
ció no escaso interés. 

Presidió ei Sr. Conde de Torrepando, 
* quien acompañaban los Sres. Laoierya 
^ Inchaurrandieta y el secretario Sr. Mu-
guruza. 

Este dá lectura á una carta del director 
del «Progreso Agrícola» y distinguido 
escritor D. Franoiscp Rivras Moreno, el 
cual excusa por desgracia de familia su 
íalta de asistencia al Congreso, al cual 
Baluda y ofrece su concurso. 

A contii^uacion se dá cuenta de haber 
retirado la sección segunda, en vista de 
la oposición de una parte del Congreso, 
la conclusión referente á reducción do 
los ayuntamientos menores de mil ve
cinos. 

También se dá cuenta del acuerdo de 
la mesa de que no haya votaciones nomi
nales. 

Lee á continuación dicho secretario 
las importantes conclusiones del ilustre 
ingeniero Sr. Garoini sobre trabajos hi
drográficos, conclusiones que por su 
mucha extensión no publicamos íntegras 
y que fueron aprobadas por unanimidad. 

Después se leen las conclusiones pre
sentadas por el Sr. Muguruza sobre apli
cación de los trabajos propuestos por el 
Sr. Garoini al valle del Segura, las cua
les son también aprobadas. 

ElSr. López Gómez (D. Manuel) en
tiende que á las conclusiones últimamen
te leídas debe adicionarse otra que evite 
que las aguas del Segura puedan destinar
se á fines industriales: pues toda el agua 
de aquel hace falta para los riegos. 

El congresista alude, entre grandes 
aplausos de la concurrencia, á los pro
yectos de desviación de dicho rio. 

El Sr. Garcini hace á lo expuesto por 
el Sr. López Gómez algunas objeciones, 
que no oímos por la baja voz con que las 
formula. 

El Sr. Muguruza dice que no se atreve 
á sentar la absoluta que el Sr. López Gó
mez de oponerse á toda aplicación del 
agua del Segura á la industria: que se 
impidan aquellos saltos que puedan oca
sionar perjuicios, pero no aquellos en 
que pueda aprovecharse el agua sobran
te sin perjuicio de los regantes. 

El Sí-. Martínez Tornel se levanta y 
dice que vá á defender al rió Segura que 
está siendo calumniado. 

Dice que las catástrofes que se han la
mentado no han sido produ idas por el 
Segura, y 3i por el cenagoso Guadalen-
tin. 

Considera un verdadero atrevimiento, 
por no aplicarle otro calificativo, el dis
traer sus aguas siendo un rio tan pobre. 

Dice que es partidario de todas las em
presas plausibles, pero que como perio
dista murciano representa ante todo los 
intereses de la agricultura. 

Sostiene que debe impedirse sacar del 
Segura ni una gota de agua, pues que de 
él depende la vida de más de cien mil 
habitantes. 

El orador alado á determinadas codi
cias y á pequeñas pasiones de localidad. 

Ruidosos aplausos interrumpen á ca
da momento las palabras de nuestro 
compañero en la prensa, expresión del 
común sentir del pueblo de Murcia. 

El Sr. Baleriola rechaz a las afirmacio
nes del Sr. Tornel, y sostiene que las 
aguas del Segura han causado frecuen
tes inundaciones y destrozos. 

Dice que sostener lo contrario, cuando 
el Erario atiende á la realización de 
obras de defensa contra las inundaciones 
de dicho rio, es decir á los poderes pú
blicos y á España entera que todo cuan
to sobre el particular se ha dicho no ha 
sido sino una superchería. 

Apela al testimonio de los propietarios 
de Cieza y otras localidades presentes, 
los cuales asienten á las manifestaciones 
del Sr. Baleriola. 

El Sr. Tornel rectifica para aclarar sus 
manifestaciones, diciendo que no ha ne
gado esas inundaciones de Cieza y de
más pueblos: pues lo que ha sostenido 
es que el Segura no causa tales estragos 
hasta unirse con el Guadalentin. 

Hace protestas de que no ha tratado 
de causar molestia alguna al dignísimo 
cuerpo de ingenieros ni al Sr. Muguruza, 
que dirije las obras de defensa. 

El Sr. López Gomiez insiste en su con
clusión y como se hubiera dicho que po
dían utilizarse las aguas del Segura para 
aquellos usos que no redundasen en per
juicio de Urcero, d.ioe que ningún palabra 
ha causado mayores extragos que esta. 

A este efecto oita los enormes perjui
cios que la Fábirica de la Pólvora causa 
á la parte Nort e de nuestra huerta, apro-
veohaftdo sus teguas y arrwinando una 

extensión de 30.000 tahnllas próxima
mente. 

Si para otros fines igualmente perju
diciales se utilizaran esas aguas, el per
juicio subsistiría si amparaban aquellos 
poderosas influencias. 

Sometida á la decisión de la asamblea 
la conolusiói del Sr. López Gómez, esta 
fuá aprobada en n^edío de calurosos 
aplausos. 

Dicha conclusión dice así: 
«El rio Segura es el menos indicado 

para intentar en él modificaciones con 
objeto de aprovechamientos industria
les; pues sus aguas son indispensables 7 
aún escasas para sus actuales riegos es
pecialmente en las Huertas de Murcia y 
Oríhuela que tienen á dichas aguas un 
derecho sagrado y preferente á todo 
otro interés de carácter menos general.> 

Antes de esta conclusión había sido 
aprobada también por unanimidad la del 
Sr. Muguruza, en la cual se declaraba 
f que el rio Segura es el más indicado 
para intentar en él, en primer lugar las 
medidas hidráulicas conducentes á la 
regularizaoión de su régimen fluvial con 
objeto de evitar las inundaciones y de 
aprovechar mejor el caudal de sus 
aguas». 

Apruébanse también las conclusiones 
delSr. Pardo Moreno sobre repoblación 
forestal y modificación de la legislación 
vigente en la materia, aligerando la tra
mitación de expedientes relativos á tra
bajos forestales: las del Sr. Madariaga so
bre creación de un cuerpo de guardería 
rural: las del, Sr. Paig y Valls sobre la 
Fiesta del Árbol: y la del Sr. Olazabal re
ferente á los medios para evitar las tur
bias en la cuenca del Lozoya. 

Se acuerda imprimir una importante 
memoria dol Sr. Codorniu sobre los re
sultados de la repoblación forestal en la 
sierra de Espuña. 

A continuación se dá lectura á las oon-
clusienes presentadas por la sección ter
cera referentes al problema vinícola. 

Dichas conclusiones son como siguen: 
1." La riqueza creada en España con 

el cultivo de la vid es una de las que re
presentan mayor riqueza agrícola na
cional. 

2.* La concesión por el Estado de pri
mas da oxportacipn y transporte de nues
tros vinos á los mercados extrangoros y 
el concierto de nuevos tratados de co
mercio, son medidas necesarias á la so
lución de nuestro problema viti-vini-
oola. 

3." La supresión de todo impuesto al 
consumo de nuestros vinos, ó cuando 
menos la reducción del actual al 5 por 
ciento del valor del producto, principal
mente en las grandes poblaciones, au
mentaría el consumo interior. 

4.* La creación por el Estado de Es
cuelas enológicas en los centros produc
tores y la concesión de premios y distin
ciones honoi ífioas determinarían el me
joramiento en el cultivo de la vid y ela
boración del producto. Al Estado corres
ponde también establecer la enseñanza 
nómada vitivinícola, asi como fome itar 
la creación de bodegas sociales. 

5.̂  Mientras no se encuentre aplica
ción más beneficiosa al sobrante de nues
tra producción y consumo de vinos, 
debe protegerse la destilación de este 
producto en España, como industria ab
solutamente necesaria hoy en la vida de 
la viticultura. 

6.* El estado actual de nuestra pro
ducción y consumo de vinos exige no 
tribute el alcohol vínico mayor cantidad 
de 5 pesetas por hectolitro; debiendo 
protegerse este producto, eminentemen
te nacional, de la competencia de sus 
similares, con un margen diferencial de 
35 pesetas como mínimum. 

7.̂  La viña convirtiendo al bracero 
«n propietario ha prestado un gran ser
vicio á la causa de la transformación so
cial y económica de España. 

S.'̂  Repartida la riqueza vitícola es
pañola en todas las clases sociales, las 
medidas legislativas y de gobierno que 
directa ó indirectamente atentan á la 
vida da la viticultura, sarán otros tantos 
peligros para el orden público. 

El Sr. Bautista Monserrat, en atención 
i la vital trasoendenoia del problema na
cional de que se trata, pide explicaciones 
respecto á las referidas conclusiones. 

El Sr. Martínez (D. Roque) sube á la 
tribuna y dá lectura á la magnífica Me
moria de la Cámara Agrícola de Jumi
lla, que comenzamos á publicar en otro 
lugar de este número. 

El Congreso interrumpe diferentes 
veces con sus aplausos la lectura de tan 
notable trabajo, cuya impresión] se acuer
da por unanimidad. 

Sobre la base sexta se entabla disou-
sion entre el ingeniero Sr. Gordillo y 
D. Roque Martínez. 

Este último, en términos elocuentísi
mos y aportando cifras irrefutables, haoe 
una brillante defensa de la producción 
vínioa frente á las aspiraciones de loa 
que defienden el alcohol industrial. 

En frases inspiradas pide al Congreso 
protección para los intereses que repre
senta la Cámara Agrícola de Jumilla 
intereses ijue no son locales sino na* 
oionales. 
El Congreso tributa al joven y elocuen

te orador una calurosa ovación. 
Se aprueba la conclusión sexta, ha

ciéndose constar la abstención del señor 
Gordillo. 

Las restantes conclusiones se aprue-
Dan por unanimidad y aclamación. 

También se aprueban las siguientes 
conclusiones del Sr. López Guardiola, 
sobre el cultivo intensivo de la vid: 

I."' En la región cálida de nuestra 
península las labores de invierno en el 
viñedo, deben ser profundas y las de ve
rano muy superficies y repetidas. 

2.* La humedad es uno de los facto
res que más influyen en el cultivo inten
sivo do la vid y, por lo tanto es muy con
veniente el establecimiento de viñedos 
que puedan regarse dos veces en el ve
rano, cuando menos. 

ZJ^ A medida que el cultivo gana en 
intensidad, la poda c'ebe ser más larga. 

4." Debe desecharse el uso de los 
abonos confeccionados por el comercio, 
porque, en general, no obedecen en la 
actualidad á una fórmula racional. El 
agricultor debe solamente comprar al 
comercio las primeras materias para con 
arreglo al dictamen de persona perita, 
confeccionar por sí mismo el abono 
atendiendo á su suelo y al estado del vi
ñedo. 

5.̂  En los países cálidos la dominante 
en laa fórmulos de abonos para el viñedo 
deba ser el nitrógeno, siguiéndole la po • 
tasa en importancia y, en último térmi
no, el ácido fosfórico. 

6.* Los abonos químicos racional
mente empleados, á la par que aumen
tan la producción, no disminuyen la ri
queza en azúcar del mosto. 

7,* El cultivo intensivo sí bien au
menta la producción, lo hace abaratando 
el coste del hectolitro de vino y en este 
sentido debe difundirse por todos los 
medios posibles como uno de los factores 
que más pueden influir en la solución de 
esta actual crisis vinícola. 

La notabilísima memoria á que ooires-
pouden estas conclusiones, es uno de 
los más notables documentos presenta
dos á la consideración del Congreso de 
Agricultores y haoe honor no solo á las 
esoepcíonales dotes de talento de su au
tor Sr. López Guardiola, sino también 
al patriotismo y laboriosidad de la Cá
mara Agrícola de Valencia. 

Con lo cual se levantó la sesión hasta 
esta noche á las nueve. 

¡amara igecola 
D E JUMIL.IÍA 

ConsiAeraciones generales que la Cámara 
Agrícola de Jumilla somete al ilustrado 
criterio del Congreso Agrícola en Murcia, 
sobre el tema 3," del cuestionario. 

YITICnLTirRA Y YimCXrLTURA 
Lomm 

«La viña ha sido en Es
paña más desamortizado* 
ra que el mismo Mendl« 
zaba].> 

ExcMo, SR: SKÜORES CONGRESISTAS. 
• 

La Cámara Agrícola de Jumilla, que 
ha breves días alzó su modesta voz á las 
altas esferas del Poder y ante la concien
cia pública, en demanda de respeto y 
consideración á la viticultura española 
amenazada de muerte con el proyecto da 
Ley de alcoholes, formulado por el ac
tual Sr. Ministro de Hacienda, viene hoy 
requerida por altos deberes de patrio
tismo á este Congreso Agrícola que 
acredita de culto y laborioso al pueblo 
murciano, reuniendo en admirable y 

Írallarda representación, la oienoia, 
a industria y el trabajo. 

r , La magnitud de la crisis social y polí
tica que atravesamos ocasionada por 
nuestra imprevisión y negligencia; el 
colapso que refleja el espíritu naoiontl 
insensible á los requerimientos de prin
cipios y de ideas que antes le sirvieran 
de poderosos estímulos; el egoísmo y la 
desconfianza elevados á la categoría de 
dogma y que amenazan romper los sa
grados vínculos de la unidad nacional, 
qblisran liav á nuestros verdadaroa esta
distas á plantear con ei carácter de ur
gentes, aquellos problemas que, eual los 
agrícolas constituyen el nervio de la na
ción, entrañan el ahorro y el trabajo de 
muchas generaciones y deben servir de 
punto de partida para acometer con ver- • 
dadero arranque patriótico la empresa 
ardua de nuestra reconstitución nacio
nal, nuestra redención económica y nues
tra europeización. 

De entre estos poblemas el que tiene 
todos los caracteres de eminentemente 
nacional, es el de la viticultura y vinicul
tura en sus dos importantes aspectos; el 
económico de gran esfera de acción y el 
social que le sirve de obligado comple
mento. 
Aspecto ooonómloo del pfoble-

Importancia en Esparta de la viticultura y 
' vinicultura. 

Dejase sentir hace tiempo en España 
la necesidad del separado estudio de una 
y otra rama de la agricultura y de la in
dustria para el mejor provecho de estas 
dos producciones nacionales. 

La viticultura de por sí exige hoy es
tudios especiales al agricultor que le ca
pacite en el conocimiento de abonos, te
rrenos, mejoramientos, que, coa las en
fermedades que hoy acosan á la vid y laa 
que le amenazan en el porvenir, consti
tuyen materia bastante de estudio y 
atención para el viticultor español. 

La vinicultura y vinificación son ra
mos importantes de la química industrial 
y abundante riqueza de estudio para la 
Enología. Aun por los mas apasionados 
enemigos do nuestra viticultura, se ha 
reconocido en todos los tonos, como in
discutible, que la riqueza oreada con la 
vid es la de más hondas raíces en el 
país y la que representa mayor riqueza 
agrícola nacional; sin embargo, han lle
gado en estos últimos tiempos ol extra
vio y el egoísmo á tales extremos que 
alcanzan el colmo de la desconsidera
ción al afirmar que «Los productores de 
vino en España, por su propio error 
primero y por su propio error después, 
se encuentran con un exceso do produc
ción que no tiene salida; que la acción 
protectora del Estado no debe ir mffa= 
allá de ampliar ol consumo interior fa
cilitando el trasporte y la explotación y, 
que con una y otra cosa, remedien los vi
ticultores hasta donde sea posible, su 
propia culpa». 

Tal es la sentencia de muerte que se 
permiten fulminar los más apasionados 
enemigos de una riqueza como la vitíco
la, oreada al amparo de las leyes y con 
el esfuerzo de tantos españoles. 
¿ Menospreciar la indisoutible impor
tancia económica que en España tienen 
la viticultura y vinicultura, es cerrar lo» 
ojos á la evidencia desooQooiendo «I va» 


